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Artículo ll’.- Modifíquese cl artículo 55 de la ley 25.612 por el siguiente texto: 

Artículo 55: Será competente para conocer de las acciones penales que deriven por 
incumplimiento o violación de la presente ley, la justicia federal. 

Artículo 2”.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. 


